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d) Admisión de Variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses des-
de la apertura de la proposición económica.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil de
contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección:
http://contratacion.gobex.es//

Badajoz, a 3 de noviembre de 2014. El Gerente de Area de Salud de Badajoz, PD Resolución
de 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE. 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de octubre de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-1271-C2, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2014083910)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Industrias Gráficas Grafivera, SL, relativo al expediente n.º FEI-1271-C2, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decre-
to 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-
2013 para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) re-
mitirnos la documentación que se señalan a continuación:
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1. Copia compulsada del CIF de la entidad solicitante de la ayuda, en el caso de que no se
autorice su consulta de oficio marcando la casilla de autorización correspondiente en el
Anexo I.

2. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en su defecto, la autorización
contenido en el Anexo I.

3. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad So-
cial, o en su defecto, la autorización contenido en el Anexo I.

4. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el
Estado, o en su defecto, la autorización contenido en el Anexo I.

5. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación
para la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta de cotización de la en-
tidad en Extremadura.

6. Copia compulsada de la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo de los
trabajadores por los que se solicita subvención, correspondiente al/a los trabajador/es que
se indican a continuación, siempre que el empresario no autorice expresamente la con-
sulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

7. Copia compulsada del DNI del representante legal o de la persona jurídica, solicitante de
la ayuda, o en su defecto, autorización concedida en el Anexo I del modelo de solicitud de
D. José Agustín Tovar Sánchez, con DNI n.º 76109056D.

8. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Admi-
nistración (Nota simple del registro mercantil) de D. José Agustín Tovar Sánchez, con DNI
n.º 76109056D.

9. Copia compulsada del anterior contrato laboral y de sus prórrogas, si las hubiere, de la
trabajadora Dña. M.ª Esther Estévez Muñoz, con DNI n.º 76135488Z

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del pre-
sente requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artícu-
lo 42.5.a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado
artículo 71.
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Mérida, a 28 de agosto de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. M.ª Carmen
Mariscal Cardosa”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 29 de octubre de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-1272-C2, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2014083911)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Industrias Gráficas Grafivera, SL, relativo al expediente n.º FEI-1272-C2, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decre-
to 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-
2013 para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) re-
mitirnos la documentación que se señalan a continuación:

1. Anexo I “Modelo de solicitud” del modelo de solicitud normalizado, de la subvención aco-
gida al Decreto 147/2012, de 2 de agosto, correspondiente a la 2.ª convocatoria publica-
da por Orden de 6 de agosto de 2013 (DOE n.º 147, de 14 de agosto), presentada a nom-
bre del representante de la empresa.

2. Copia compulsada del CIF de la entidad solicitante de la ayuda, en el caso de que no se
autorice su consulta de oficio marcando la casilla de autorización correspondiente en el
Anexo I.

3. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en su defecto, la autorización
contenido en el Anexo I.

4. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad So-
cial, o en su defecto, la autorización contenido en el Anexo I.

5. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el
Estado, o en su defecto, la autorización contenido en el Anexo I.

6. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación


		2014-11-14T17:18:56+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




